
  
  

  
  
  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que el 

término del traslado de la rendición de cuentas presentada por la secuestre 

venció el 26 de julio de 2021 a las 17:00 horas, sin que las partes se 

pronunciaran al respecto. A Despacho. 

 

La Pintada, 28 de julio de 2021 

 

 

Sandra Victoria Villa Cardona 

Secretaria 
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Radicado 05 390 40 03 001 2019 00034 00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Davivienda S.A 

Demandado Ángel Ricardo Agudelo Ramírez 

Providencia A. S. No. 257 de 2021 

Decisión Aprueba rendición de cuentas secuestre 

 

 

Por cuanto la rendición provisional de cuentas presentada por la auxiliar de la 

justicia no fue objetada por las partes dentro del término concedido para ello, se 

le imparte aprobación legal conforme lo establece el numeral 2º del artículo 500 

del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

BLANCA ROCIO PEREZ ROMAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en 
ESTADOS ELECTRÓNICOS No. ________, 
fijado en la Secretaría del Juzgado 
Promiscuo Municipal de La Pintada, 

Antioquia, a las 8:00 a.m., el día ______ 
del  mes ____________ de 20______. 
 

SANDRA VICTORIA VILLA CARDONA 
SECRETARIA 
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